
Apéndice foral 
, 

aragones 

En la solemne apertura del aí'ío académico corriente, en la U ni-. 
versidad de Zaragoza, ha leído nuestro eximio colaborador, D. Gi.l 
Gil y Gil, profesor de Derecho civil en aquel Centro, un discurso· 
sobre el tema <<Pr·ecedentes inmediatos y ligera crítica del Apéndice 
al Código civil, correspondiente al Deredho .foral ele Aragón)), que· 
ha sido lujosamente editado y lleva como anexos : 

r .0 «El proyecto de Código civil de Aragónll, redactado por la·. 
Comisión ele representantes de r88g (publicado en rSgg). " 

2. 0 El «Proyecto de ley, en el cual se contienen, como Apén­
dice del Código civil general, las instituciones forales y consuetu­
dinarias que conviene conservar en concepto de exoepción del mis­
mo Código para el territorio de Aragónll, redactado por la Comisión 
especial constituída conforme al Real decreto de 24 de Abril de 
1899 (impreso en 1904). 

3.0 El Apéndice al Código civil, aprobado por Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1925. 

Aragonés por nacimiento, residente siempre por decidida vo­
luntad en Zaragoza, Catedrático de Deredho civil hace casi un 
cuarto de siglo, ejerciendo la profesión de Abogado durante más 
de cuarenta y dos años y habiendo recibido las enseñanzas de su 
tío y maestro, el renombrado jurisconsulto aragonés D. Joaquín 
Gil Berges, era materia obligada de su trabajo el examen crítico 
del texto legal hoy vigente. 

En un primer apartado expone los precedentes más notables 
del Apéndice y la impresión que ha causado su promulgación, 
con una franqueza que pone de relieve la clara extirpe aragonesa 
del autor. 
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uDebo consignar, pues otra cosa sería falta de sinceridad u ocul­
tación de la verdad, a lo que no estoy ni r¡uiern estar acostumbra­
do, que al margen de cuantos elogios se tributaron públicamente 
en la ocasión dicha al repetido Apéndice, soto voce se oyen a Le­
trados y Notarios en ejercicio, a funcionarios de la carrera judi­
cial y a simples aficionados teóricamente a estudios jurídicos, fra­
ses 'Y comentarios que nada tienen de laudatorios para nuestro 
Apéndice foral, vi·endo en el mismo todos los aludidos un semi­
llero de conflictos de deredho, por la obscuridad de redacción 
frecuente en dicho texto y sus grandes lagunas entre las disposi­
ciones, por. no contener todas las del antiguo Derecho foral dignas 
de ser indiscutiblemente conservadas.,, 

Entra después el maestro en lo que constituye la parte funda­
mental de su discurso, y enuncia, con entera imparcialidad, una 
serie de juicios, laudatorios a veces, y con rono de censura otras, 
que vamos a extractar, empleando sus propias palabras y reco­
giendo de preferencia los errores e inconsecuencias del Apéndice, 
más necesitados de corrección o de mayor relieve. 

LiGERA CRÍTIC.\ DEL APÉNDICE AL CóDIGO CIVIL CORRRESPONDlEN­

TE AL 'DERECHO FORAL DE ARAGÓN 

Estimo oportuno subdividir esta segunda parte de mi trabajo 
en una sección que pudiera llamarse general, por tener ese carác­
ter las consideraciones en ella contenidas, y varias que podrían 
apellidarse especiales, por contraerse cada cual de estas últimas a 
puntos concr.etos que he creído dignos de examen, entre los dis­
tintos que el repetido Apéndice nos ofrece. 

A) C onsideracion.es generales. 

a) Cont·enido del Apéndice. ¿Sólo lo expuesto en las 36 pá­
ginas que constituyen la edición oficial (y de ellas procede des­
contar once ·que suman portadas y Decreto aprobatorio), es lo 
digno de conservarse de aquellas venerandas instituciones jurídi­
cas que constituían el Cuerpo legal denominado <<Fueros y Ob­
servaciones del Reino de Aragón ?n 
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b) Redacción del Apéndice. Débese, como es sabido, a los 
dignísimos y competentes juriscon~ultos que constituían la Co­
misión permanente de la General de Codificación. 

Integrada dicha permanente por varios señores vocales, más su 
presidente, sólo los señores Isábal y Piniés pueden ser considera­
dos, especialmente ¡el primero, como jurisconsultos aragoneses. 
Esto de una parte, y de otra la especie de sugestión c¡ue sobre sus 
compañeros ej·ercía la poderosa inteligencia, así como el especial 
carácter de D. Antonio Maura, dió por resultado que la obra re­
sulte producto de personas extrai'ías a nuestro territorio. 

e) ¿Sirvió de algo la información concsentida y abundante­
mente practicada, a tenor de lo dispuesto en Real decreto de 25 
de Febrero de 1924? ·Dícese en la repetida exposición que fueron 
estudiados concienzudamente todos los pareceres, y luego se aña­
de que ((entre la nal ural diversidad de éstos y la saludable críti­
ca que el conjunto de éstos deparó, pudo verse que la Comisión 
había exagerado su respeto a la tradición regional, por lo que el 
texto definitivo está expurgado de algunos elementos de localismo 
arcaiCO». 

De las dos afirmaciones oficiales r·esultantes del párrafo trans­
crito, la segunda de ellas es preciso reconocerla como cierta, por­
que reducidos los 90 artículos contenidos en el primitivo proyecto 
de Apéndice a los 78 que nos ofrece el Apéndice vigente, esa 
merma será el expurgo de los llamados elementos de localismo 
arcaico. 

En cambio, aquel concienzudo estudio de pareceres resultantes 
de la información practicada no ha debido servir para cosa 
important·e, porque en el Apéndice promulgado aparecen las mis­
mas omisiones que se notaron en el proyecto y que se solicitaron 
insistentemente fueran subsanadas por varios de los señores que 
a la información acudieron. 

Si atendemos a que el Apéndice sólo es, como en el mismo 
se dice, obra de compilar nuestra legislación, con sacrificio de 
costumbres locales respetabilísimas, y además no vemos aplicada 
ni pretendida en los restantes territorios forales obra semejante, la 
duda y el rec-elo se producen en nuestro ánimo, inclinándonos a 
pensar que quizá se haya hecho un flaco servicio a los aragoneses. 

e) Casi en defensa propia. Porque la mínima parte que al 
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autor corresponde en el proyecto de Apéndic-e que formuló la Co­
misión constituída en ~aragoza conforme al Real decreto de 24 
de Abril de 1899, me obliga a impugnar algo de lo dicho en el 
Apéndice vigente. 

Afírmase en éste que es para el mismo antecedente valioso y 
verdadera base el precitado proyecto, pero que se ha considerado 
preferible al plan adoptado por éste atenerse al Código civil, para 
facilitar la inteligencia y la aplicación coordinada en Aragón de 
las disposiciones regionales y de las comunes allí vigentes. 

Y agradeciendo el piropo que entraña el primero de los aludi­
dos conceptos para el mentado proyecto, lhemos de confesar que 
no comprendemos cómo puede ser éste antecedente y base para 
aquél, existiendo tan esenciales diferencias de criterio, de conte­
nido y de extensión entre uno y otro. 

Compr·endiendo menos todavía se diga que se abandona un 
plan calificado de metódico para atenerse al del Código civil, sien­
do así que el repetido proyecto de Apéndice sigue fidelísimamen­
re a dicho Cuerpo legal, repitiendo a la letra epígrafes del mismo 
expuestos en idéntico orden del que allí se sigue (véanse los índi­
ces correspondientes); sin más variante que denominar «de la fa­
milia)) al libro I y traer a éste dos instituciones, el contrato de 
bienes con ocasión del matrimonio, y la viudedad foral, por el 
carácter familiar que tienen indudablemente ambas materias. 

Se ha perdido como vigente en Aragón casi todo nuestro De­
recho foral porque no podía suceder otra cosa ; porque la genera­
ción actual, salvo meritísimas y escasas excepci<?nes individuales, 
ni conoce ni quiere las instituciones forales que fueron timbre de 
gloria inmarcesible para nuestro antiguo Reino, y motivo de legí­
timos entusiasmos para quienes nos precedieron en el estudio y 
en las aplicaciones prácticas del derecho foral aragopés. Tan que­
rido por aquéllos, que una simple discusión en el inolvidable Con­
gr~so de Jurisconsultos aragoneses estuvo a punto de convertirse 
en uno de los llamados lances de honor, entre los congresistas don 
Joaquín Costa y D. Mariano Ripollés, según referencias que con­
sidero ciertas. 

¿Quiénes, entre los actuales jurisconsultos aragoneses, salvo 
la 'honrosa, brillante y casi única excepción de D. Marceliano Isábal, 
podría osar compararse a la pléyade de jurisconsultos de fines del 
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siglo XIX, vista morir en su mayoría por el infrascrito, compuesta 
de los sei'íores López Arruego, Franco y López, Guillén y Clra­
vante, Savall, Penén, Bias, Santapau, lVIartón, Costa, Nadal, Co­
mín, Espondaburu, Villar, Alvira, Isábal, Gastón (D. Leonardo), 
Aybar, De la Peña, Moner, Nada!, Ripollés, Canales, Escosura, 
Lasala, Ventura, Otto (D. Antonio), Cabañero, Casajús, Sasera, 
Tapia, Muñoz Nougués, Sánchez Gastón, entre otros más que omi­
to por no dar exageradas dimensiones a la lista y por olvidos que 
suplico me sean perdonados? 

B) Consideraciones partic1dares ace·rca de algunos detalles 
'de nuestro Apéndice foral. 

Aun cuando fueron numerosas las señaladas al proyecto de 1924 
en la información practicada, y la casi totalidad se lhan padecido 
también en el vigente Apéndice, sólo haré notar las que considero 
más graves e injustificadas. 

Debe ocupar el primer lugar, sin duda alguna, la cometida al 
no consignar concretamente, como uno de los preceptos de carác­
ter general de nuestro Apéndice, la regla sintetizada tradicional­
mente en el principio Standum est chartae. Expresivo no sólo de' 
regla hermenéutica, como algunos, mezquina y erróneamente, han 
querido entenderlo, rectificados por autores castellanos con nota­
ble acierto, sino de la obligación para el Juez de fallar con prefe­
rencia, aun enfrente de la ley escrita, conforme a las cláusulas de 
los documentos, con tal de que no contengan nada imposible o 
contrario al derecho natural. 

oDébese semejante laguna al criterio que sostenía en el asunto, 
según referencias, D. Antonio ~~hura; creía tan eminente letrado 
(alic1tando bonus dormitat Homems) que el establecimiento del 
principio y sus naturales consecuencias era crear un Estado den­
tro de otro Estado. Sin considerar: que antiquísima práctica 
en A ragón, demos1 raba, por el mejor medio de prueba posible, 
que no había motivo para semejante temor. 

Con el silencio impuesto en el Apéndice al repetidísimo prin­
cipio, queda de plano suprimida la primera y más fecunda fuente 
de Derecho en el foral aragonés. 

Orra omisión sensible e inexplicable constituye en la obra que 



APÉNDICE FORAL ARAGONÉS 

vengo examinando el no haber determinado quiénes son aragone­
ses, cual si no existiera en nuestro Derecho sobre esa materia co­
nocidísimo Fuero elogiado por los tratadistas de Derecho interna­
cional. Siendo más lamentable la omisión por parecer intencionada, 
pues fué advertida, en tiempo oportuno, para poder subsanarla, 
por varios y distinguidos señores informantes, y es regla general 
en los Códigos lhacer la declaración omitida. 

Mientras los autores de nuestros proyectos de Apéndice, re­
cogiendo lo dispuesto en el conocido y exaltado Fuero Actus Cu­
riae super Jiliis Regnicolorum extra regnum, natis, et, super fzli.is. 
non Regnicolarum int-ra Regnutn natis y combinándolo con otros 
reóentes preceptos en vigor, precisaron de manera exacta, clarí­
sima y sistematizada quiénes son aragoneses, los autores del exó­
tico Apéndice vigente han tenido a bien no conservar aquella dis­
posición regnícola; y nos lhan dejado sin saber quiénes son ara­
goneses, cual si quisieran privarnos de esa condición a quienes 
nos honramos en poseerla, o si pretendieran vengarse de la rec­
tificación que al criterio castellano manifestado en el artículo 15 
del Código civil primitivo, impuso la justa y recia crítica, triun­
fante en la edición reformada del Código dicho, por el fuerte es­
píritu de jurisconsultOs procedentes de territorios forales. 

Debo apuntar una laguna que se advierte en dicho Cuerpo le­
gal, comparando lo omitido en el mismo con lo dispuesto en oca­
sión solemne para nuestro derecho regnícola y lo prevenido en el 
proyecto de Apéndice de 1904. 

Los redactores de este proyecto disponen en el artículo 12 de 
su trabajo, que «lo establecido en el presente Apéndice no se apli­
cará a las cuestiones que con los particulares sostenga el Estado, 
como demandante o como demandado, ni a los contratos que las 
Corporaciones económicoadministrativas celebren en el ejercicio de 
las atribuciones que se regulan por sus respectivas leyes orgánicas. 

Contrastando esa conducta de quienes redactaron el precitado 
proyecto de Apéndice, que no vacilaron en someter a regnícolas a 
los preceptos del Código general, cuando así lo exigía la debida 
conservación de disposiciones forales, con la omisión padecida por 
los redactores del Apéndice vigente. que nada han ordenado sobre 
el particular, siquiera se nos alcanza lo que seguramente sucederá. 

Relaciones jurídicas entre ascendientes y descendientes.-
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Aplaudimos el epígrafe, por estar más conforme con los dictados 
de la doctrina y para no dar lugar al equívoco que podría producir 
el empleo de la palabra patria potestad. 

Lástima, sin embargo, que no se haya proclamado ahora, en 
lo cual no !había inconveniente alguno, el principio típico de nues­
tro üerecho foral deducido de la Observancia segunda Ne pate-r 
vel mate-r p·ro filio teneal:u-r, de que, «por costumbre del Reino no 
se conoce en Aragón la patria potestad», en el sentido romano de 
la institución, entiéndase. 

En cuanto a las relacioneo:; respecto de bienes entre padres e 
hijos menores de edad legítimos o legitimados, establece el artícu­
lo J. 0 del Apéndice la doctrina corriente en el derecho foral, que 
desconocía los peculios, y ciertas reglas aceptables, consecuencia 
de lo establecido por aquel derecho. 

Incurre en la omisión de no establecer precepto alguno en cuan­
to a dicha clase de relaciones entre padre. e hijos ilegítimos; a pe­
sar de que el Derecho civil aragonés establecía reglas sobre la 
materia, y de que a la misma se dedican algunas en el proyecto 
de Apéndice de 1904. 

De la a·uscncia.-Adviérten5e tan sólo dos omisiones de poca 
importancia: una, porque puede presumirse ordenado lo omitido, 
y otra, porque será de poca aplicación práctica la regla pasada 
por alto. 

Aludimos a no haberse dispuesto que la declaración de muerte 
presunta de un ausente casado atribuirá a su cónyuge derecho de 
viudedad l-egal o universal según los casos; y a ·no haberse re­
producido lo dispuesto en las Observancias U ni ca De ccntwtibus 
minorurn, cuarta De p-rivilegio abscnt·ium causa Republicae y U ni­
ca De privilegio minorum et rnajorwm absentium Republicae, con­
forme a los cuales, los ausentes en servicio del estado permanecen 
ilesos y, por consiguiente, no corre contra ellos prescripción nin­
guna. 

De la tutela. 
Siendo pocos los preceptos que a la tutela dedica el repe­

tido Apéndice, son abonados, en cambio, a producir reparos o 
dudas en quien los examine. 

Así es raro consentir a la mujer el cargo de protutora, no tra­
tando aquel Cuerpo legal del protutor, y no consentirle formar 
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parte del consejo de familia (del que tampoco se habla directamen­
te), consintiéndole el desempeño de cargos relacionados con la ins­
titución y de seguro más importantes. 

Como también aparece dudoso por qué la mujer casada. sin re­
serva de administrar sus propios bienes, como sucederá general­
mente en Aragón, no ha de poder ser tutora, cuando la tutela tiene 
principalmente por objeto 1a guarda de las personas; y la razón 
de atribuir al consejo de familia autorizar a la mujer soltera que 
contrae matrimonio después del nombramiento, para continuar en 
el desempeño de la tutela, en vez de autorizar a quien hizo la de­
signación de tutora en favor de una mujer, para consentir conti­
núe en su ejercicio a pesar de la celebración de matrimonio pos­
teriormente al nombramiento. 

De la mayor edad. 
Como quiera que el antiguo DereLl:o aragonés no establecía 

excepción ninguna para el ejercicio de la capacidad jurídica de 
mayores de veinte ar"ios solteros, o de casados que !habían cumpli­
do lbs catorce, viénese a establecer un derecho nuevo para Ara­
gón por los autores del vigente Apéndice, que sólo debió conte­
ner nuestras disposiciones forales dignas de conservarse. 

De las servidumbres. 
A tres artículos, del IJ al 15, C[l}Cda reducida en el vigente 

Apéndice la regulación de la materia. 
Inspirados los autores de aquél en su deseo de unificar, declá­

rase en el primero de aquellos pr·eceptos que. todas las servidum­
bres continuas y aparentes, cualquiera que sea el derecho en que 
consisten o la obligación correlat_iva que impongan, pueden ser 
adquiridos por prescripción de diez ai'íos entre presente y ele veinte 
entre ausentes. 

Mas la distinción establecida en el texto, entre las aludidas ser­
vidumbres y las que no tengan los mentados caracteres, se opone 
a lo dispuesto por la Observancia ¡.a De prescriptionibus, pues 
según ella la prescripción ele servidumbr·es, en general, tiene lugar 
por diez ai'íos entre presentes, si hubiere poseído pacíficamente 
viéndoJo y sabiéndolo el demandante, y por veinte años entre 
ausentes. 

Y menos mal que en ese criterio unificador no se llega a de­
clarar imposibles de adquirir por prescripción las servidumbres 

so 
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continuas no aparentes y las discontinuas, como ordena el artícu­
lo 539 del Código civil. Porque según uno ele los apartados del 
aludido artículo rs con respecto a las demás servidumbres, incluso 
las de leñar, pasta·r y abrevar, la posesión inmemorial pacífica y 
nunca interrumpida produce los ef.ectos jurídicos de la prescrip­
ción adquisitiva. 

O sea, en resumen, que las servidumbres no aparentes y las 
discontinuas en general queden sometidas, en cuanto a su adqui­
sición por prescripción a tenor de Jo ordenado en el vigente Apén­
dice, al régimen excepcional que el antiguo Derecho civil arago­
nés sólo establecía para determinadas especies de servidumbres. 

De precepto nuevo podría considerarse en Derecho aragonés, a 
menos de estimársele comprendido en la facultad genérica recono­
cida por la Observancia r .a De ag1ta plttviali arcenda, otro de los 
párrafos contenidos en el repetido artículo 14 del Apéndice. 

Aludo a la facultad concebida al dueño exclusivo de un muro 
de abrir en él huecos para luces y vistas sobre suelo ajeno, .Y a 
disponer que en este caso el tiempo de la prescripción no se con­
tará sino desde ,que hubiese prahibido por acto formal al vecino, 
cosa que a éste le sería lícita sin el gravamen. 

No parece censurable la regla, pues si en pared medianera pue­
den abrirse huecos a Jos fines indicados, atravesando para ello la 
parte o porción de muro correspondiente a un extraño, por con­
sentirlo así la Observancia 6.n del título antes dicho, lógico y justo 
es que el dueño exclusivo de un muro pueda abrir en el mismo los 
aludidos huecos. Sin que sean de temer lesiones por sorpresa en 
el deredho del dueño del fundo contiguo, si el tiempo para conso­
lidar por pr·escripción tales huecos sólo se cuenta desde el !hecho 
obstativo, o del llamado legalmente acto formal de prohibición al 
vecino; porque éste, al verse impedido de ejecutar lo que a sus 
intereses o a sus simples deseos convenga, buen cuidado tendrá 
de interrumpir el plazo preciso para la prescripción del aludido 
derecho. 

Como era justo, se ordena que la apertura de los aludidos hue-· 
cos lha de ser sin balcones ni otros voladizos; si lo prohibido se 
consintiera constituiría una lesión para el dueño del fundo con­
tiguo de su deredho de propiedad en sentido vertiwl. 

En cambio, no se dice si en los huecos de referencia será obli-
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gación poner rejas de hierro remetidas y redes de alambre, como 
se dispone cuando se trata de huecos abienos en pared medianera, 
y la omisión determina la duda. 

Esto aparte, parécenos algún tanto contingente la existencia y 
disfrute de los aludidos huecos, porque si el derecho no se conso­
lida sino por el transcurso de determinado plazo, a contar desde 
el acto formal prohibitivo opuesto al vecino, en cualquier momen­
to podrá éste exigir el cerramiento de los repetidos huecos, y el 
mismo acto avivará, o será acicate para pedir el cierre. Convir­
tiéndose de esa suerte el muro en una especie de cámara de rodaje 
sometida a múltiples pinchazos obturados con sus correspondientes 
porches. 

Mejor hubiera sido con!:.emir la apertura de huecos en muro 
perteneciente a dueño exclusivo y regular su disfrute y subsisten­
cia, conforme a lo dispuesto en cuanto a lhuecos abiertos en pared 
medianera. 

1 A éstos se refiere el artículo 15 del Apéndice, como se regula 
por el artícu·lo r6 del propio texto la aJera foral. N o creyendo ne­
cesario observación alguna acerca de las reglas allá formuladas, 
por conformarse a lo ·establecido por el antiguo Derecho aragonés, 
y porque, además, la última de aquellas instjtuciones está llama­
da a desaparecer como consecuencia de la enajenación, en su ma­
yoría, de los montes propios de Municipios y de ihaber disminuí­
do la explotación de la ganadería no estabulada. 

Finalmente, no se ha recogido en el Apéndice una servidum­
bre que la costumbre local impone en muchas localidades y está 
admitida por las conocidas y elogiadas Ordinaciones de k! antes y 
Huertas de la Ciudad de Zaragoza (capítulo XCLVII). En el pro­
yectado Apéndice de 1904 aparecía dedicado a tal servidumbre d 
t·exto siguiente: 

«Artículo 238. Ningún propietario de era de trillar puede 
DConstruir tapias o edificios, ni colocar hacinas de mieses en la 
nmisma o en sus márgenes, en condiciones que perjudiquen la li­
nbre circulación del aire para aventar en las eras confinantes.» 

Claro que la omisión no tiene gran importancia, pero no puede 
negarse la justicia y uti·lidad de la servidumbre aludida, como se 
demuestra claramente en la exposición de motivos del precitado 
proyecto. Y claro, también, que, aun sin precepto escrito, seguí-
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rá imperando por costumbre, en las localidades donde las condi­
<'iones de emplazamiento de las eras así lo aconsejen, la referida 
servidumbre. 

De los t.es!.an¡,entos y sus fo·rmas. 
Para mí es indudable que el Apéndice (artículos 2 r a 26 y 

28) admite tres clases de u;stamen.to~ comunes. 
Pero mejor hubiera sido, para evitar hasta pr~texto.s cl,e dis­

cusión,, se hubiera !hecho en la obra come~tada, lo que se hizo en 
el proyecto de Apéndic~ de 1904. Donde se dice literalmente : 

((Artículo 253. El testamento común, a~ierto y esc·rito requie­
re la presencia, con un autorizante, de dos testigos instrumentales, 
varones, vecinos del Municipio o la Feligresía en que se verifique 
el otorgamiento y mayores de catorce años. 

nArtículo 254. El testamento común, abierto y escrito. se otor­
gará, pr~f.erentemente, ante un N otario hábil para actuar en el 
distrito o demarcación en que se halle el testador y dos l·estigos 
idóneos, de los cuales, uno, a lo menos, sepa y pueda firmar. .. 

nDe no existir Notario en la localidad, o cuando, aunque lo 
haya, no se tenga seguridad de que llegará a tiempo para recibir 
la voluntad del testador, el testamento común, abierto y escrito se 
hará en alguna de las formas siguientes: 

nA) Ante el Párroco competente de la población o ante el 
Presbítero que, en calidad de Coa~jutor, Regente, Vicario, Ecó­
nomo o sirviente accidental, ejerza en el momento el cargo por en­
fermedad, ausencia o vacante, o deba ejercerlo por incompatibili­
da.d, asistidos también de dos testigos. 

nB) O ante el propio Párroco o Presbítero como un testigo 
idóneo y una mujer de buena fama, y aun con el testigo solo o la 
n~uj·er únicamente cuando no se dé medio de Uenar las solemnida­
des señaladas en la letra prec-edente.l> 

Expuesto el pensamiento en :los términos tran.scritos del repe­
tido proyecto de Apél]dice, imposible es discutir, ni dudar siquie­
ra, ac-erca de la naturaleza de común atribuída al testamento auto­
rizado por Párroco o Presbítero de las circunstancias diohas, en 
terntorio de Aragón. 

En cambio, con la redacción dada por el vigente Apéndice a 
idéntico pensamiento o criterio, !hay pr·et~xto para discutir. 

Y no se crea que el asunto carece de interés; pues si el tes-



tamento de referencia debe ser considerado v se le considera como 
común, conserva su validez y eficacia cualquiera que sea el tiem­
po intermedio entre su otorgamiento y la defunción del testador, 
mientras que, de considerarse a dicha disposición mortis causa 
como testamento especial, podría quedar aquélla ineficaz, a tenor 
del artículo 703 del Código·civil. 

Termi·na la sección del Apéndice ahora objeto de examen con 
un artículo que aplaudimos sin reservas, por afirmar algo que 
nuestro Deredho regional estableció y que debía conservarse, por 
ser frecuent"e en la práctica la observancia de lo que prohibe en 
términos demasiado generales y absolutos el Código. Aludo al 
texto siguiente: 

"Artículo 29. El restador puede encomendar a su cónyuge, 
sQlo o con asistencia de determinados parientes, que a modo de 
fiJuc.iariocomisario, ordene y regule la sucesión de aquél, elija el 
!heredero o los herederos y distribuya los bienes, ora libremente y 
sin otras cortapisas que los derechos atribuidos, con carácter for­
zoso por la (ey, ora dentro de los límites que el restador señale y 
que no sean imposibles ni contrarius al derecho natural. 

No se admite por el Apéndice vigente una forma o clase de 
testamento especial consentido por nuestro antiguo Derecho, a te­
nor del Fuero I .

0 De tutoribus, cura/.oribw; manurnissoribus spon­
dalariis et cabezalariis. En el cual texto se inspiró el proyecto de 
Apéndice de rgo4 al redactar el artículo 255, que dice así : 

«El testamento común abierto y verbal no se hará lugar más 
que cuando no sea asequible la asistencia de un autorizante con 
t·estigos en el orden del artículo 254 y ;le otorgará ... 

nB) O ante dos espondalarios de siete o más años cuando se 
otorgue en despoblado y no quepa cumplir mayores solemnidades.n 

De la herencia, de la institución "de h.erederos, de la legítima, 
de la sustitución y de la desheredación. 

Solamente se dedican en el Apéndice al desarrOllo de las alu­
didas materias cuatro artÍculos, los señalados con los números JO 

a 33, ambos inclusive. 

Y es el caso, salvo que mi cortedad intelectual me impida ver 
algo, que Jos precitados textos no disponen sino muy poco sobre 
herencia e institución de herederos, y nad:-1 respecto de sustitu~ 
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ción en general, de donde resulta que sobran epígrafes o falta 
articulado. 

El artículo 30 declara indirectamente que en nuestro territorio 
no hay más herederos forzosos que los descendientes legítimos res­
pecto de sus ascendientes. 

Y continúa así el precitado artículo: «Esta disposición libre 
se reduce a un tercio del caudal hereditario cuando existan tales 
descendientes capaces para heredar, sea su número cual sea. Cuan­
do los descendientes sean dos o más, entre ellos podrá el testador 
distribuir, disc·recional y desigualmente, los dos tercios de dicho 
caudal que, como legítima, corresponden a la descendencia. 

·Mas lo indicado en la palabra subrayada no es equivalente a 
·lo que nuestros fueros disponían; mengua la libertad que estos 
concedieron a los testadores, y la voluntad antes libérrima de estos 
parece subordinada al criterio ajeno, concediendo como un recur­
so al descendiente que no se conforme con la cuota o lote de bie­
nes asignado al mismo, ante un Tribunal que califique si la refe­
rida cuota es o no discrecional. 

Nos parece preferible a lo ordenado 
vigente Apéndice Jo que se formula en 
tidísimo proyecto de 1904, que dice así: 

sobre el particular en el 
el artículo 264 del repe-

/ 
«Artículo 264. Los ascendientes están facultados para distri­

buir con desigualdad a sus herederos forzosos las dos terceras par­
tes de su caudal líquido que tienen obligación-de reservarles se­
gún el apartado segundo del artículo 26r. Les es lícito, en conse­
cuencia, nombrar uno o más herederos universales, haciendo la 
elección indistintamente y sin preferencia ninguna de sexo o de 
primogenitura entre los descendientes de primer grado, y aun en­
tr·e los de grados ulteriores, que no resultan excluídos de la con­
sideración de !herederos forzosos ; pero deberán dejar en todo caso 
a cada uno de los demás descendientes no heredados que, directa­
mente o por representación, tienen derecho a participar en Jos dos 
tercios del citado caudal líquido, la cantidad o porción de bienes 
que les plazca en concepto de legítima.n 

En el artículo 32 del Apéndice se regulan los efectos de la 
preterición y de la deslhercdación que no tenga causa lcg ítima; 
raro parece regular los efectos sin haber hecho antes alusión nin-
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guna a causas, pues no pueden acostumbrarnos a semejante fal­
ta de lógica otras análogas padecidas por el Código general. 

Y aun cuando se argüirá seguramente que causas de deshere­
dación serán en nuestro territorio las establecidas en el Código 
general por el carácter de supletorio que éste tenía en Aragón, 
creemos que no habría estado de más incluir en el vigente Apén­
dice algo semejante al artículo 26¡ del proyecto de 1904, en donde 
se dispone que «las prescripcion·es del Código general sobre pre­
t-erición de los descendientes y sobre causas de desheredación de 
los mi<;mos, se observarán en las provincias aragonesas con suje­
ción a las reglas siguientes». Enumerándose, en efecto, cuatro re­
glas expresivas de los efectos consiguientes a los mentados !hechos 
jurídicos. 

Compréndese, en el propio artículo 32, una regla extraña en 
absoluto, tanto en la preterición como en la desheredación y que 
además nos .parece formulada en sentido opuesto al resultante del 
Derecho civil aragonés; dícese en aquélla : 

«A los legitimarios que a expensas de la casa hayan seguido 
carrera u obtenido colocación peculiar, se les imputará en pago lo 
invertido para la una o para las otras, salvo disposición en con­
trario que no sea inoficiosa.)) 

Con lo cual resulta impuesto por el Apéndice, ministerio legis, 
u1 caso de colación, siendo así que el Derecho foral aragonés re­
chdzaba semejante institución en absoluto. 

Aplaudimos el plazo de cinco años, señalado por el artículo 33 
del Apéndice, para la descripción extintiva de las acciones de los 
herederos forzosos dimanados de su legítima, porgue nos parece 
muy reducido el lapso de un año que para el mismo efecto extin­
tivo de tales acciones señala el apartado segundo del artículo 268 
del proyecto de 1904· Entendiendo, empero, por ser lógico y justo, 
que algo de lo dicho en este artículo deberá estimarse como racio­
nal aditamento del precitado artículo 33 del vigente Apéndice, a 
saber : que el plazo de los cinco años, ant·es al u di do, deberá con­
tarse desde el día siguiente al en que el heredero forzoso haya te­
nido conocimiento de la última voluntad del causante y esté en 
condiciones de ejercitar las acciones que de aquella voluntad pue­
dan resultarle. 

No consideramos omisiones de importancia la falta de precep-
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tos ·especiales en ei Apéndice acérw de los legados, di:: las susti­
tuciones en general y clél deredho de acrecer, entendiendo preH~­
rible que rija sobre esos particulares el Código general. 

Y bien nos parece se haya omitido ia prohibición qüe, segi'tn 
Fr'anco. comentario al Fuero 6.0 De testamentis, se imponía al 
!hijo legitimado por resnipto del Rey (ahora por concesión real), 
de pedir, contra la voluntad de su padre, legítima, de solicitár se 
Íe libre del gra,·amen sobre ella impuesto o entablar la queja de 
testamento inoficioso. 

" De la sucesión intestada: 

Mostrábanos el antiguo derecho foral aragonés una Yez más 
su respeto al principio de troncalidad y el sentido en cierto modo 
familiar que atribuía a la propiedad, ordenando el retorno de de­
terminados bienes, cuando el causante de un abintestato fallecía 
sin descendencia. A regular tal·es retornos dedica el Apéndice los 
artículos 36, 37 y 38; examinémoslos brevemente. 

Refiérese el primeíO de aquellos textos al derecho conc-edido ni 
c6nyuge· sobreviviente que hubiera asignado firma de dote al otro 
tón~'ttge, premuerto sin herederos forzosos, a recobrar los bienes 
en que consiste didha firma. Habiendo lugar á este recobro, aun 
cuando los bienes hubieseri recaído ya por disposición del finado 
en descendientes comu'nes, si éstos a su vez niueren int·estados y 
sin dejar prole antes que el cónyuge sobreviviente; en defecto de 
éste serán sus parietites quienes tengan derecho al recibo de los 
bienes constitutivos de la firma de dote. 

Y se dispone por el artículo 37 : ccCuando en el caudal heredi­
tario del que fallece abintestato y no deja herederos forzosos exis­
tan los bienes rriismos, sean muebles o inmuebles, que le hubiesen 
Clonado, vendido o enajenado, p'or cualquier' motivo, los ascen­
dientes o hermanos, cada uno de éstos, si vive; ten'drá dere'cho a 
¡'ecobrar las cosas que de él procedan por los título's expresados.)) 

((Para la aplicación del preceptó contenido en el artículo <inte­
rior (dice el 38 del Apéndice), se entenderá que la persona de cuya 
sucesión se trata no ha dejado :herederos forzosos, si au'n liabién­
dolos tenido fallecen éstos abintestato y sin prole, en vida de los 
donant·es o enaje.nantes. No obstante lo estatuíclo eri este a'r'tículo·, 
quedan a salvo las capitulaciones matrimoniales (copio a la letra, 
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péro mejor habríá sido d'ecir las disposicion'es ordenadas en c'a­
pítulos) y los efectos o condiciones natur'ales de ellas.,, 

Siendo reproducció1i ios tres jJr·ecita'dos artíct'dos de lo prev;e­
nido en los Fuer'os I . 0 y 2.0 De sltcc'esorib'ltS O.bilttestato, así con10 

reprod'tkiéndose en aquéllos en su esencia lo dispuesto e'n conc'o'r­
dantes artículos del p'royecto de 1904, no hemos de oponerles re­
paro alguno. 

Y vamos 31hora al examen del artículo 39 del Apéndice, que or­
dena la sucesión abintestato, en cuanto a la generalidad de los 
bienes ele Jos de cujus, es decir, respecto de aquellas c"6sas 'qtie i10 
están atribuídas privativamente a personas determinadas. 

Tiene el precitado artículo un párrafo iniciai que dice así: 
ccApartc de los recobros que los precedentes artículos regulan, en 
la sucesión intestada del que no deja descendencia legítima, por 
lo tocante a bienes adquinclos sin condición de reversión o llama­
miento, a título de herencia, legado o donación, que provengan de 
cualquier ascendiente o de otro pariente hasta el sexto grado, se 
guardarán las siguientes reglas., 

Como se ve por el párrafo transcrito se trata de regular ahora 
la sucesión intestada de una persona en la cual se dé la condic:ón 
negativa de no dejar descendencia, y respecto de bienes que, sin 
estar sujetos a los precitados recobros los haya adquirido el c1u­

Sówte sin condición ninguna de reversión o llamamiento, de algt.'m 
ascendiente o de otro pariente hasta el sexto grado. Examine.-nos 
ahora las reglas aludidas en el precitado párrafo inicial; son las 
siguientes: 

ce I .a Los !hermanos germanos o de doble vínculo, sin distin­
ción de sexo, recibirán, siempre que sucedan solos, la rotalidad de 
los mencionados bienes, sean éstos de la clase qué sean. 

n2.a Cuando concurran hermanos de distintos matrimonios. re­
caerá en los que sean de parte de padre el ciú\daJ de proced·e-n'cia 
paterna y :en los de parte de la madre el cabdal de procedencia ma­
terna. Los concurrentes que sean germanos, o de doble vínculo. 
participarán con los consanguíneos o con los ulerinos, respectivá:. 
li-iente, en lo que provenga del cbmún pádre o madre., 

Nada cabe oponer a lo transcnto hasta ahora, porque ias pre:. 
citadas reg·las tienen su lradición en nuestros anliguos Fueros an-

~ ' 
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tes citados, que consagraban el principio de troncalidad, desarro­
llando el principio Paterna paternis, materna maternis. 

Lo restante del artículo, en cambio, no puede pasar sin nuestra 
respetuosa censura, pues no hemos logrado entenderlo, como ha 
ocurrido también a personas de mucha mayor ilustración que el 
exponente, y porque su confusa redacción, tan oscura como con­
tradictoria, ha dado lugar a confusiones y dudas. Sigamos copian­
do el texto; dice así : 

«En los demás bienes del caudal hereditario que no sean de 
procedencia paterna ni de la materna, y por tal motivo no resul­
tan asignados según la presente regla, se sucederá del modo que 
la siguiente ordena. 

»J.a Estos bienes últimamente mencionados, aunque existan 
hermanos del finado, y también la totalidad de la !herencia cuando 
no haya hermanos, recaerá en .Jos colaterales que tengan paren­
tesco más próximo con el causante de la sucesión por la línea de 
la persona de quien el causante mismo hubo los bienes, concu­
rriendo cuantos tengan dentro de cada línea igual grado de pa­
rentesco.» 

Lo transcrito se presta a las consideraciones siguientes : 
l.-Existiendo !hermanos sobrevivientes no era precisa esta­

blecer la distinción entre los bienes a que aluden las dos prime­
ras reglas y la t'Jltima, puesto que todos han de recaer en favor de 
hermanos. 

11.-De no ser así, se daría el absurdo ele que en los bienes 
mentados en la t'Jltima regla, los hermanos serían excluídos por 
parientes colaterales más remotos. 

III .-Y que al conceder derecho preferente en cuanto a los bie­
nes adquiridos por el causante de persona determinada a los pa­
rientes por la línea de la persona qludida, sin establecer límite al­
guno, podría vislumbrarse alguna contradicción entre la regla 
transcrita y el artículo 40. 

Por si fuera poco lo expuesto, todavía contiene la repetida re­
gla tercera un segundo párrafo, que también se presta a confusio­
nes ; dice así : 

«Para suceder abintestato los hermanos del causante que hayan 
fallecido o sean incapaces, estarán representados por sus propios 
e inmediatos !hijos, sin que este derecho de representación, en caso 
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alguno, se extienda a otros grados de parentesco colateral con el 
causante.•• 

Establécese, pues, en puridad un derecho de representación li­
mitado a hijos de hermanos; per.o como el principio no ha de 
concretarse, así nos parece al menos, al caso de suceder en los 
bienes aludidos en la regla tercera del artículo, sino que habrá de 
aplicarse a todos los casos en que pretendan suceder a un de c1¿jus 
hermanos del mismo y sobrinos, hijos de !hermanos que premurie­
ron al causante de la sucesión de que se trata, entendemos que al 
precepto debió dársele una colocación más ge~eral, para aplicarlo 
a toda clase de bienes, cuando se dieran en los aspirantes a la su­
cesión las circunstancias personales, determinantes de la regla. Lo 
mismo ha establecido el Código civil (artículos 924 y 927), con la 
fortuna de haber formulado la regla en términos generales, claros 
y usuales que alejan toda contingencia de dudas y discusione<;. 

Mas, aparte este defecto, es el caso que los términos, poco pre­
cisos, del precepto antes transcrito de nuestro Apéndice han in­
ducido a la duda, llevada ante los Tribunales de Justicia, de si en 
el caso de haber premuerto todos los lherma.nos a un determinado 
causante, debería partirse por estirpes o por cabezas (entre los va­
rios sobrinos, hijos de hermanos distintos) la herencia del de cnjns 
de referencia. 

Para mí la solución es clarísima: procede dividir por cabezas 
los bienes de las personas fallecidas en casos como el aludido. 

Si otra cosa se entendiera, aun cuando a ello sólo dé leve 
pretexto el párrafo antes transcrito, que el Apéndice, llamado por 
precepto legal a conservar instituciones aragonesas dignas de 
conservarse, y por natural exigencia científica ir unificando en lo 
posible la legislación civil española, habría venido a establecer 
una nueva regla jurídica que jamás existió en nuestro Derecho 
regional ni en el histórico de Castilla, ni aparece tampoco en el vi­
gente Código civil, que, a la inversa, establece lo contrario. 

Disposiciones comunes a las herencias, con testamento o sin él. 
Dedica al asunto el Apéndice sus .artículos 43 al 45, r-efirién­

dose a la reserva de bienes, a la aceptación de la herencia y a la 
colación de bienes, respectivamente. Sobre los cuales preceptos 

1 

sólo haremos una observación, pues en lo demás se conforman a 
nuestros precedentes jurídicos. 



Alu'dim'os a ·¡a_ c5pecie de contra'dicci'611 'resúl't<i.nte en'tre 'el pá­
rrafo primero del artículo 45, al ordenar que <da colación de bien·es 
no p'rocede en c.aso alguno por ministerio de la leyn, y haberse dis­
puesto en é'l pár'rafo sext'o del artículo JÍ lo siguiente: ((A los legi­
timarios qtie a expensas de la casa hayan 'segúido carrera u 'obte­
'nido coloca'cióA peculia·r, ·se les imputará en pag'o ló invertido para 
la u'na ·o para la 'otra, safvo siempre disposición en contr'arió q'tie 
'río s'ea inoficio'sa.>> 

i=>ues en caso de 'fa'necimi'ento intestado de un cá'Úsan'íe surge el 
caso ele colación iegal órdenado en el artículo 32, párrafo trá'nscri­
to, a pesar ele que el art'ículo 45 préviene que la colación ~·o proce'­
derá, en caso alguno, minisÚrio leg1s. 

De los cont-ratos sc•bre bienes concerhientes 'al matrimonio. 
Otro ·quizá pudo ser el epígrafe de esta secci'ón, puesto ~'a el 

Ap'éndice a reproducir literales títulos que, para materias idénticas, 
s·e contiene e:1 el Código civil. 

Nos parece algún tanto excesiva la declaración de que ((aü'n 
e'n vida de ambos 'consortes, los efectos de la socieda'd co'nyugal 
tá'cita cesarán de manera completa y definitiva en cuan'to ata'i1e a 
aquellos por la declar.ac'ión de nulidad del matrimonian. P'ües J'o 
justo, coni'o se 'reconoce en el Código general ( r) habría si'do, y nos 
inclinamos a creer será a pesar de todo, tomar en cue'nta si hubo 
buena fe 'de parte de algtino de los contrayentes, y respec'to del 
mismo, d'isp'one;- que la sociedad c'onyugal 'tá'cita produciría todos 
los efectós posibles. · 

De la sociedad cony-nga'l tácita. 
Como repaí-'os de carácter general helnos de opone'r al c'ont'erii­

'do del Apéndice en Ía seéció'n ahora oojeto 'de examen : 
Qtle quizá lhub'i'era sido más ordenado 'ar\'tep'oner el cstúdio de 

¡a sociedad cóil)rugal pá'ccic\naCia al de la t~cita.', visto lo preveriia'o 
eií el ar'tíbHo 46. 

Que, por Yio 'su6d.ividir5e !á n1ateria propia de la se'cció'n, se 
p~sá desde la lista de J'os bienes cómi.Ihes, artíCufo 48 del Apéndice, 
a exponer los derechos y obliga'cior\es del ma~ido erí lá sociedad 
tor\yugal, sin solución de contintiidad ningi.ina, y también a con­
'signar; sin Separación, !'as reglas aplicables a la sociedad cdn)ri_¡gal 

(1) Artículo 69. 
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continuada, al ·inw~nl~Hio de bienes y a la división de éstos entre 
el cónyuge sobreviviente y los herederos del premuerto, o entre los 
respectivos sucesores de cada esposo. 

Que, contra lo usual y corriente en los Códigos, no se enume­
ran los bienes privativos de cada cónyuge, pues no basta, como 
ahora por tal omisión ha de entenderse, que lo son cuantos no 
tengan calidad de comunes. 

De la sociedad conyugal paccionada. 
Pena produce seguramente entre los meros iniciados en el co­

nocimiento del Derecho foral aragonés, que materia tan interesan­
te y típica se desenvuelva en el Apéndice bajo el epígrafe trans­
crito en solos cinco artículos. 

No consid~ramos muy foral la exigencia de que dos parien­
tes de cada esposo sustituyan a los padres de los contrayentes, fa­
llecidos aquéllos, en pactos novatarios, si no van transcurridos más 
de veinte años desde el matrimonio; y parece demasiado general y 
precisada de alguna distinción la obligación impuesta en todo caso 
al marido de asegurar con hipoteca el valor de los muebles dotales 
que reciba en calidad de sitios o inmuebles. 

De la viudedad. 

El artículo 68 del Apéndice, dice así: 
uDentro de los cincuenta días primeros de su viudez el cónyuge 

supérstite está obligado a terminar el inventario de los bienes raí­
ces o inmuebles pertenecientes al finado, ora como peculiares su­
yos, ora por su participación en los comunes de la sociecbd con­
yugal.n 

Lo cual no exig-ían nuestras disposiciones forales, ni era tam­
poco preciso practicar respecto de bienes en que su propia natura­
leza física constituye eficaz garantía de conservación. El derecho 
aragonés sólo exigía la obligación de hacer inventario y de prestar 
fianza para gozar de viudedad sobre bienes muebles, y aun consen­
tía que el cónyuge premu-erto pudiera rel-evar de ambas obligacio­
nes al esposo sobreviviente. Lo que no sabemos si podrá subsistir 
ahora, dado lo terminante del precepto transcrito y de las expresi­
vas adiciones y desenvolvimientos que la regla tiene en otros apar­
tados del propio artículo. 

Termina el artículo comentado con un párrafo algún tanto os-
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curo respecto de los efectos que producirá el transcurso del plazo 
señalado para hacer inventario sm !haberlo terminado. 

Del contrato de cornpraventa. 
Bajo tal epígrafe tan sólo regula el artículo ¡6 de nuestro Apén­

dice el retracto de abolo·rio. 
Ello no constituye sino parte insignificante de las disposicio­

nes forales referentes a contratos que indudablemente merecían 
haberse conservado. 

De los contratos especiales sobre ganadería. 
También en este particular podemos decir que se han padeci­

do omisiones injustificadas en el texto examinado, como se com­
prende considerando tan sólo que a ello se dedicaron 35 artículos 
en el proyecto de Apéndice de I904· 
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